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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE LORCA

la escritura de constitución de hipoleca, o sea . el de
5 .662 .500 pesetas respecto de la linca número 33 .614 y
5 .662 .5Q0 respecto de la finca número 36 .616 ; para la se-
gunda, el setenta y cinco por ciento de la primera y sin
sujeción a tipo para la tercera .

EDICT O

Don José SánchezParedes, Secretario del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número Uno de la Ciu-
dad de Lorca y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de juicio ordinario sumario hipotecario artícu-
l0 131 Ley Hipotecaria con el número 378/1994, a ins-
tancia dcl Procurador don Pedro Arcas Barnés, en nom-
brc y tcpresentación de Caja Rural de Almería, con
D.N .IJC .I .F . F-04001475, domiciliado en Plaza Barcelo-
na, 5(Almería), contra Cristóbal Hernández Bermejo,
con D .N .I ./CI .F ., domiciliado en diputación de Tercia-
Lorca (Murcia) y Sancámicnto .s Pérez Carrasco, S .A .,
con D .N .L/C .LF ., en reclamación de la suma de
5 .272 .384, y en los mismos se ha acordado sacar a públi-
ca subasta por término de veinte días, los bienes que se
indican al final del presente .

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Corregidor, número 1, seña-
lándose para la primcra, cl próximo día 29 de mayo y
hora de las 10,1 5 de su mañana ; para la segúnda subasta
se señala el próximo día 26 de junio yhora de las 10,15
de su mañana ; para la tercera subasta se señala el próxi-
mo día 22 de julio y hora de las 10, 15 de su mañana, bajo
las siguientes

Condiciones

I° .- Para tomar parte en las subastas, deberán los
licitadores consignar en elBanc:o Bilbao Vizcaya, oficiná
sita en Plaza de Colón, s/n, de esta cuenta número 3067,
clave 18, el veinte por ciento de su valoración, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

2° .-- No se admitirán pósturas inferiores a dicho

tipo, pudiéndose hacer posturas a calidad de ceder el re-
mate a un terca-o .

3e .- En todas las subastas, desde el anuncio hasta

su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto
a aquél, el resguardo de ingreso de la consignación antes
ref crida .

4° .- Los auto .s y la certificación del Registro a que
se rel icrc la Regla 4', del referido artículo 131 , de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría ; se en-
tendcrá que todo licitador acepta como bastante la titula-
ción y que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

- Scrvirá de tipo para la primera, el pactado en

6 . '- Sin perjuicio de que se notifique las fcchas de
las subastas en la tinca hipotecada, conforme a los artícu-
los 262 al 279 cle la L .E.C., de no ser hallados en ella Ips
dcmandados servirá, iguahnente, para su notificación este
edicto de triple señalamiento de lugar, día y hora para el
rematc .

7.'- Si alguna lécha dc las subastas señaladas fue-
se fiesta, se entenderá que se cclehrará ;il día siguientc há-
bil y a la misma hora .

Los bienes ob,jeto de subasta son :

Primero . Una tierra en blanco, riego de la Travesía,

en la diputación de Tercia, del término municipal (le Lor-

ca, que tiene de cabida treinta y ocho áreas, trece centiá-

reas y doce decímetros cuadrados, equivalente a una fa-

nega, cuatro celemines y treinta y siete céntimos de otro,

marco de cuatro mil varas cuudradas ; linda : Norte . Juan
Miñarro ; Sur, Huertas García y Cristóbal Hernándec

Bermejo, camino enmedio en este último ; Estc, Francisco

y Cristóbal Hernández Bermejo, camino enmedio, este úl-

timo ; y Oeste Pedro del Vas Martínez . Tiene derecho cle

paso a través de un camino que se adjudicó a Cristóbal

Hernández Bermejo que, partiendo del camino dc
Cartagena, conduce a la finca que se adjudicb a su hcr-

mano Francisco; y tiene la obligación de dar paso a éste
por el trozo de camino situado dentro de esta finca . Ins-

crita al tomo 1 .545 folio 186 del Registro de la Propiedad

número Uno de Lorca, finca número33 .614 .

Valorada a efectos de subasta en cinco millones seis-

cientas sesenta y dos mil quinientas pesetas (5 .662 .500

pesetas) .

Segundo. Un trozo de tierra en blanco y con algu-
nos árboles que contiene una pequeña casa cortijo, mar-

cada con el número sesenta, con unp superficic de cin-

cuenta y nueve melros cuadrados, en la diputación de

Tercia, término de Lorca, que tiene de cabida treinta y
ocho áreas, trece centiáreas y doce decímctros cuadrados,

equivalente a una fanega, cuatro celemines`y treinta y sie-

te centímetros de otro, marco de cuatro mil varas . Linda ;

Norte, don Francisco y doña Josefa Hernández Bcrmejo,
camino de enmedio de esta últilma ; Sur, camino dc
Cartagcna; Este, Benito Tomás, y Oesle. Huertas García

y Josefa Hernández Bermejo, camino por mcdio de esta
última. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca
número Uno al tomo 1 .545, folio 190, finca registrada

con el númcro 33 .616 .

Valorada a efectos de subasta en cinco millones seis-

cientas sesenta y dos mil quinientas pesetas (5 .662.500

pesetas) .

Dado en Lorca a diez de lebrero de mil novecientos
noventa y .,cis .-El Secretario, José Sánchez Paredes .


